
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANO AMERICANA

LEY N° 24682

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N°Dii -2014-MPH/A

Ayacucho, E E. 201

VISTO:

El Expediente N° 000385, de fecha 06 de enero del 2014 y el Informe N°
03-2014-MPH/37.41/ZPM, de fecha 08 de enero del 2014, emitido por la asistente administrativo de la
Sub Gerencia de Participación Vecinal, sobre actualización del Consejo Directivo del Comité Central del
Barrio de Conchopata", y

CONSIDERANDO:

.,,~'l~'(rOVinC¡<i/Q'. Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y.1 Eco
Vo

'. (Of.,administrativaen los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo" del
~ Sauñ' 01 r~~ . Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo
'q.,., E! 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 28607, Ley de Reforma

~Il, . M -.¡,\~~.Constitucional' ,

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 009-2001-MPH/A, del 11 de
julio del 2001, se aprueba el Registro Único de Organizaciones Vecinales y/o Sociales de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, aplicable dentro de su jurisdicción, la misma que norma las
condiciones y requisitos para el reconocimiento y registro de las respectivas Organizaciones;

~INCI Que, con Informe N° 03-2014-MPH/37.41/ZPM, emitido por el
§•.••~~~.g.410~\ asistente administrativo de la Sub Gerencia de Participación Vecinal adscrita a la Gerencia de

({i,\I"'Í<ILU~MI';' ~ Desarrollo Humano de la Municipalidad Provincial de Huamanga, comunica haber efectuado la
~~ Q¡"U'IOG~;éNl<.; evaluación del expediente presentado por el Presidente del Consejo Directivo del Comité Central del

~ .,fj Barrio de Conchopata, jurisdicción del distrito de Ayacucho, la misma que cumple con todos los
requisitos exigidos por la normatividad municipal; por tanto corresponde inscribir, en el Libro de

//d~:';';+~C\~);~~ egistro Único de las Organizaciones Vecinales para el periodo 2013 al 2015; y
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso a las atribuciones
conferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACTUALIZAR, en el Registro Único de
Organizaciones Vecinales de la Municipalidad Provincial de Huamanga, al Consejo Directivo del
Comité Central del "Barrio de Conchopata", en el Asiento N° 082-2007, Folio N° 082-2007, del
citado registro, únicamente con fines organizacionales para realizar trámites administrativos ante las
instituciones públicas y privadas.

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES

: VARGAS ALEJOS, Seoane Samuel
: CUYA REMON, Jacinto
: TUEROS HUARIPAUCAR, Eleazar Delfín
: CANCHO GODOY, Ana
: ALMEIDA QUISPE, Teodor
: DOMINGUEZ GOMEZ, Hilda
: RAMOS RODRIGUEZ, Rosa Estela
: RODRIGUEZ HUAMAN, Delfín

DN I 09454411
DNI09221855
DNI28206799
DNI28261668
DN I 06903679
DNI28213276
DN I 28226725
DNI28215259

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR, las respectivas credenciales a
cada uno de sus miembros de la citada Organización Vecinal.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los

~

IlItl:LDI,¡."" interesados: Gerencia Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Participación Vecinal y a los órganos
ti~·\l'",\~,\estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades establecidas por Ley,
~ 1 \ i".~~~\\í~ Z para su debido cumplimiento y fines consiguientes.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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